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C. LICENCIADO PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1 o, 
115 fracciones 1, párrafo primero, 11, párrafo primero y 111 de lá Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Polltíca del Estado de Campeche; 2, 
20, 21, 27, 31 , 58 fracción 11, 59, 60, 69 fracciones l, lll , XII y XXtl. 71. 73tracciones111, IV y XI, 103 
fracciones 1 y XVII. 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica dé los Municipios del Estado de 
Campeche; 1, 3, 5, 13, 14, 26, 27, 28 del Bando Municipal de Carmen; 1, 2, 11 , 17, 18 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen; y 1, 2, 3, 5, 6 7, 16, 20, 90, 104 y 
105 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, para. su publicación y debida 
observancia a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Cuadragésimo Novena Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 7 de junio de 2018, ha tenido a bien aprobar y expedir 
el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 247 

RELATIVO AL INFORME OE LABORES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
MUNICIPIO OE CARMEN, EN MATERIA DE RESPONSAGILIDAOES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTE DEL PERIODO DE OCTUBRE OE 2017 AL MES DE ABRIL DE 2018, 
PARA SU REMISIÓN AL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCtÓN DE CAMPECHE. 

PRECEDENTE 

ÚNICO: Que mediante oficío número OIC-866-2018, de fecha 13 de octubre de 2017, la C. LICOA. 
ZOBEIDA DE LOURDES TORRUCO SELEM, el'l su calidad de Contralor Interno del Municipio de 
Carmen, en ejercicio de sus atribuciones remite a la Secretaria del H. Ayuntamiento, para ser 
turnado a Sesión de Cabildo, el informe de las labores de Responsabilidades Administrativas 
iniciadas por el Departamento de Responsabilidades Administrativos, al respecto el informe a la 
letra refiere: 

INFORME OE LABORES REALIZADAS EN MATERIA OE RESPONSABILIDAO 
AOMINISTRAilVA CORRESPONDIENTE DEL PERIODO DE OCiUBRE DE 2017 AL MES OE 

ABRIL DE 2018. 

En apego a fa Ley, apelando siempre a los principios de legalidad, respeto a los derechOs 
humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, y debido 
proceso. de acuerdo al iítulo Sexto Régimen Administrativo Muflicipal; Capítulo Segundo de la 
Administración Pública Municipal, Sección Segunda de la Secretaria del Ayuntamiento, la 
Tesorería Municipal y el órgano Interno de Control, articulo 128 fracción XXVIII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del estado de Campeche, se entrega por escrito informe al cabildo de fas 
labores realizadas en materia de responsabilidad administrativa correspondiente del 11 de octubre 
de 2017 al 16 de abril de 2018, y en su momento se comunique al Sistema Estatal Anticorrupción. 

A continuación se detalla un informe de los expedientes llevados a cabo en el período 
comprendido del 11 de octubre de 2017 al 16 de abril de 2018 , relativos a los Procedimief'\tos 
Administrativos Disciplinarios instaurados a servidores públicos rriunicipales: 

2017 2018 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE E.NEltO F~SRERO MAl'fZO ' ABRIL 

~~ 2 6 2 2 o j 1 o 
_VFR. . 1 o 2 o o 3 o - . 

l/eLTOS 1 6 o 2 o o 1 o 
-wVGHADOS 1 

A C:orttinuación se detalfar'l los expedientes relativos a los Procedir'flientos Administrativos 
instaurados a servidores públicos municipales ante este órgano Interno de Control, iniciados el'l 
el período del 11 de octubre al 31 de diciembre de 2017: 

,ECHA DE INICIO 1'0,. NOMMEOEL 
SANCIÓN 1 OIJEJN FÁL TA ADMINISTRATIVA PRESIJNtO N-EXP t!.TAPA f)E INICIO AIJOfTORIA RESPONS_ABLE f'ROCEDIMIENTO _¡ 

9-oct-17 OFICIO OBSEIWACIONES ASF OATOS PA0·1C9/201 7 PROBATORIO RESERVADOS 

31-oct-17 OFICIO FALTA AOMINISTAATIVA DATOS PAD-1&0/2017 CONCLUIDO 
~ESERllADOS 

11Miw-17- OFICIO VIOLA.CION AL DATOS PAO-1 &112b17 CONCLUIDO 4 REGLAMENTO AESERV~DOS 

VIOLACIÓN AL DATOS PAD-1t2/2017 CONCLUIDO 10.-•17 OFICIO REGLAMENTO RESERVADOS - i 
FALTA ADMINISTRATIVA EN DATOS 

1~17 OFICIO EL EJERCICIO DE SUS PA0-1931201 7 CONCLUIDO 
~UN~IONES 

RESERVADOS 1 

,...,.,.,_,7 OFICIO ACCIÓN U OMIS.ION DATOS 
PAD·1~4l2017 ARCHIVADO ADMINISTRATIVA RESERVADOS 

22-nov-17 OFICIO DATOS 
PA0-1~017 CONCLUIDO 1 ABUSO OE AUTORIDAD RESERVADOS 

22-oov•17 OFICIO FALSEOAOOF. DATOS 
PA0-19312017 CONCLUIDO 

¡ 
1 DECLAAACIOt-1 RESERVADOS 

00-<k-17 Of'ICIO OBSERVACIONES ASF DATOS PAD-19712017 · SOLICITUD OE 
1 RESE8 VIU>OS INFORMACtON R.H 

O!kfic-17 Of'ICIO OBSERVACIONES ASF DÁ'TDS PAD· 198.12017 SOLICITUD 0 1: 
RESERVADOS INFOf!MACION l'tH. 
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1 

2 

3 

.. 
5 

A continuación se detallan los expedientes relativos a los P~ocedim ientos Administrativos 
instaurados a servidores públicos municipales ante este órgano 1 terno de Control, iniciados en 
el periodo del 1 de enero a 16 de abril de 2018: 

Fl!CHADE INICIO f>OR QUEJA/ NOMBRE DEI.. PRESUNTO ETAPAOE 

INICIO AUDITORIA FAl TA ADMINISTRA nVA RESPONSABLE 
N'EXP PROCEDIMIEN SANCION 

TO 

22-tne-18 OFICIO ABUSO OE AUTORIOAO, DATOS RESERVADOS PA0-00112016 CONCLUIDO ! UALTRATO Y EXTORSION 
VIOLACrON AL i 

22'-18 OFICIO RE.Gl..AME.NTO DE LA DATOS MSERVAOOS i>A0-002/2018 CONCLUIDO 
OSPWTM 

CITACION 
Oll-m8f-18 DENUNCIA FAtTA ADMINISTRATIVA DATOS RESERVADOS PA0-0031201 e PARA LA 

NO GRAVE (LG.ftAJ AUDIENCIA 

VIOLACION Al 
13-mer-18 OFICIO REGLAMENTO OE LA CATOS RESERVADOS PAO..Q0412018 INTEGRACION 

DSPyYTM 
V!OLACION AL 

13-mer-18 OFICIO REGLMIENTO DE LA DATOS RESERVADOS PA0-005/201 & INTEGRACION 
OSPVyTM 

Finalmente, se detallan los expedientes de procedimiento admi istrativo que fueron resueltos, 
mismos que no se encuentran como inicio dentro período de seis meses del que se rinde 
informe: 

26-fe 18 

-le'O- 6 
8-tet>-18 

-""';,.;.:;_~~r-~~--;;n~~··,~1,..._~_._~~~ 

16-mar-18 

"los datos personales que integran los expedientes de los Procedimientos Administrativos 
Disciplinarios y/o Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, se encuentran protegidos por 
la Ley de Protección de Datos Personales en posesiól"l de sujetos obligados del Estado de 
Campeche". Ciudad del Carmen, Campeche a 16 éle Abril de 2018. Lic. Zobeida de Lourdes 
Torruco Selem, Titular del órgano Interno de Control. Lic Pédro Felipe Reyes Pacheco 
Coordinador de RespoMabilídad de Servidores Públicos. (rÚbri s). 

Por lo anteriormente expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, en uso de sus atribuciones legales, estima procedente emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba la recepción del informe de labores del órgano Interno de Control del 
Municipio de Carmen, en materia de responsabilidades administrativas, correspondiente al periodo 
comprendido de octubre de 2017 a abril de 2018, para su remisión al Sistema Estatal 
Ar'lticorrupción de Campeche, en cumplimiento a la obligación prevista en el artíéuio 128 fracción 
XXVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

SEGUNDO: Cúmplase. 

TRANSITORIOS 

Primero: Publ!quese en el Periódico Oficial del Estado de Car'npecl1e. 

Segundo: Remltase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 



Tercero: Insértese en libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 

Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se opongan al presente acuerdo. 

Quinto: Se autoriza a la C. Secretaria del Honorable Ayuntamiento, expedir copia certificada del 
presente acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 

Dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen. Estado de Campeche; 
con 11 votos a favor, 04 votos en cor'ltra, O abstenciones y O ausencias, el dia 7 del rnes de 
junio del al'\o dos mil dieciocho. 

C. L.C.P y A.P. Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente Municipal; C L.E.F. y D. Rosa Angélica Badillo 
Becerra. Primera Regidora; C. Líe. Jorge Alberto Nordhausen Carrizales, Segundo Regidor: C. Lic. 
Celeste Salval'lo L6pez, Tercera ~egidora ; C. Eloy Villanueva Arrecia Cuarto Regidor; C. Mayela 
Cristina Martlnez Arroyo, Quinta Regidora; C. Candelario del Carmen Zavala Metelin, Sexto 
Regidor; C. Landy María Velázquez May, Séptima Regidora; C. Lic. Gabriela de Jesús Zepeda 
Canepa, Octava Regidora; C. Lic. Venancio Javier Rullán Moral s, Noveno Regidor; C. Lic. Gleni 
Guadalupe Damián Martínez, Décima Regidora; C. luis Javier Salís Sierra, Décimo Primer 
~egidor; C. C.P.C. José del Carmen G6mez Quej. Síndico de Hacienda; C. LA.E.T. María Elena 
Maury Pérez, Sindica de Asuntos Jurídicos; y el C. Lic. Alberto Rodríguez Morales, Síndico 
Administrativo, por ante la Lic. Diana Méndez Graniel, Secretaria del H. Ayuntamiento quien 
certifica. 


